
 

 
 

 
 
 

EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 16 DE 
FEBRERO DE 2011.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 2 de febrero de 2011 
(ordinaria). 
 
Sra. Del Río señala que en el folio nº 66798, reverso, donde consta: “todos 
somos conocedores que practican la tortura, aunque no ha existido en este 
caso” debe decir: “todos somos conocedores que practican la tortura, aunque 
no ha existido en el caso de Pitu” 
 
Sr. Mundiñano señala que en el folio nº 66799, reverso, donde consta: 
 
“Sr. Mundiñano, en nombre de NB, manifiesta que para saber si existe o no 
tortura es tan sencillo como poner una cámara…” 
 
Quiere que figure lo siguiente: 
 
“Sr. Mundiñano, en nombre de NB, manifiesta que para saber si existe o no 
tortura es tan sencillo como instalar cámaras en las comisarías..” 
 
Con estas correcciones, se aprueba la referida acta por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor). 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
“RENOVACIÓN PAVIMENTACIÓN CALLE REAL, CUENCA Y NAVARRA Y 
RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO”- 
 
Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la ejecución de la 
obra “Renovación pavimentación Calle Real, Cuenca y Navarra y renovación 
de redes de abastecimiento y saneamiento”. 
 
Visto asimismo el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 14 de febrero 
de 2011 y el certificado de Intervención de la misma fecha. 
  
Sr. Aranaz señala que en el borrador del Decreto de Alcaldía presentado para 
aprobar este Pliego, en su 2º párrafo consta: 
 



 

 
 

 
 
 

“En la Orden Foral, se ve el cambio del periodo de la inversión, pasando del 
año 2011 al año 2012”   
 
Cuando lo correcto y así debe constar es: 
 
“En la Orden Foral, se ve el cambio del periodo de la inversión, pasando del 
año 2010 al año 2011”   
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados del contenido del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para la ejecución de la obra “Renovación 
Pavimentación Calle Real, Cuenca y Navarra y Renovación de redes de 
abastecimiento y saneamiento”. 
 
 
PUNTO 3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, REQUERIMIENTO A ESCUELA 
DE MÚSICA.- 
 
Sr. Alcalde informa que se retira este punto del Orden del día al haberse 
solucionado el tema. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, SOLICITUD AL GOBIERNO DE 
NAVARRA MODIFICACIÓN CATASTRAL DE DIFERENTES PARCELAS.- 
 
Por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se ha iniciado un expediente de 
obra denominado “Iluminación del Acueducto de Noáin”. Para ello se ha 
investigado el expediente de construcción del mismo en el Archivo del 
Ayuntamiento de Pamplona, en el cual constan las expropiaciones que se 
llevaron a cabo previamente. 
 
Con fecha 25 de mayo de 1939 el Ayuntamiento de Pamplona acordó ceder el 
Acueducto de Noáin a la Diputación Foral de Navarra y ésta, en sesión 
celebrada con fecha 20 de junio de 1939, aceptó la cesión. 
 
Habiendo constatado que en Catastro no se ha llevado a cabo la inscripción de 
la titularidad en el Catastro y figurando parte de las superficies expropiadas a 
nombre de particulares, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor): 
 
1.- Instar al Gobierno de Navarra - Departamento de Cultura para que proceda 
a la inscripción en el Catastro de las parcelas sobre las que está asentado el 
Acueducto y que son de su titularidad, según documentación que obra en este 
Ayuntamiento. Las parcelas y superficies afectadas son las siguientes: 



 

 
 

 
 
 

 
SUPERFICIE POLÍGONO PARCELA PROPIETARIO 

163,27 2 129 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

113,34 2 130 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

93,78 2 273 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (CARRETERAS) 

763,14 2 275 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

315,83 2 347
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

108,92 2 350 O.U., T. 

50,00 2 360 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

497,16 2 361 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

20,59 2 362 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

122,45 2 363
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

6,85 2 375 A.L., M.A. 

0,63 2 376 G.U., J. 

23,75 2 382 L.G., C. 

23,75 2 384 E.G., B. 

23,75 2 384 E.G., F.J. 

23,75 2 384 E.G., M.I. 

23,75 2 384 E.G., I. 

23,75 2 384 E.G., R. 

251,97 2 384 E.G., A. 

166,93 2 386 M.A., A.M. 

76,53 2 387 V.O., M.I. 

76,53 2 387 O.G., C. 

76,53 2 387 O.G., A. 

76,53 2 387 O.C., F.J. 

76,53 2 387 O.G., A. 

76,53 2 387 O.G., J.M. 

76,53 2 387 O.G., C. 

76,53 2 387 O.G., M.P. 

76,53 2 387 O.G., C. 

76,53 2 387 O.G., F.J. 

76,53 2 387 O.C., F.J. 

76,53 2 387 O.C., C. 

89,24 2 388 L.R., S. 

162,50 2 389 O.C., C. 

162,50 2 389 V.O. M.I. 

162,50 2 389 O.G., C. 

162,50 2 389 O.G., A. 



 

 
 

 
 
 

162,50 2 389 O.C., F.J. 

162,50 2 389 O.G., A. 

162,50 2 389 O.G., J.M. 

162,50 2 389 O.G., C. 

162,50 2 389 O.G., M.P. 

162,50 2 389 O.G., C. 

62,50 2 389 O.G., F.J. 

162,50 2 389 O.C., F.J. 

318,61 2 393 L.O., J.M. 

318,61 2 393 O.I., J.J. 

318,61 2 393 O.I., M.B. 

318,61 2 393 O.I., F.J. 

318,61 2 393 L.O., M.I. 

318,61 2 393 L.O., M.C. 

318,61 2 393 O.A., M.G. 

318,61 2 393 O.A., R. 

318,61 2 393 O.A., C. 

387,92 2 395 Z.V., M.C. 

387,92 2 395 Z.V., M.L. 

387,92 2 395 Z.V., M.S. 

387,92 2 395 Z.V., A. 

164,32 2 396 E.G., B. 

164,32 2 396 E.G., F.J. 

164,32 2 396 E.G., M.I. 

164,32 2 396 E.G., I. 

164,32 2 396 E.G., R. 

164,32 2 396 E.G., A. 

91,18 2 397 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (AUTOPISTA) 

22,62 2 448 L.R., S. 

22,62 2 448 L.R., M.C. 

640,72 2 453 M.A., A.M. 

22,96 2 454 L.O., J.M. 

22,96 2 454 O.I., J.J. 

22,96 2 454 O.I., M.B. 

22,96 2 454 O.I., F.J. 

22,96 2 454 L.O., M.I. 

22,96 2 454 L.O., M.C. 

22,96 2 454 O.A., M.G. 

22,96 2 454 O.A., R. 



 

 
 

 
 
 

22,96 2 454 O.A., C. 

178,44 2 480 M.A., A.M. 

38,22 2 481 O.C., C. 

38,22 2 481 V.O., M.I. 

38,22 2 481 O.G., C. 

38,22 2 481 O.G., A. 

38,22 2 481 O.C., F.J. 

38,22 2 481 O.G., A. 

38,22 2 481 O.G., J.M. 

38,22 2 481 O.G., C. 

38,22 2 481 O.G., M.P. 

38,22 2 481 O.G., C. 

38,22 2 481 O.G., F.J. 

38,22 2 481 O.C., F.J. 

144,33 2 602 E.G., A. 

144,33 2 602 E.G., B. 

144,33 2 602 E.G., F.J. 

144,33 2 602 E.G., M.I. 

144,33 2 602 E.G., I. 

144,33 2 602 E.G., R. 

99,12 2 603 E.G., A. 

99,12 2 603 E.G., B. 

99,12 2 603 E.G., F.J. 

99,12 2 603 E.G., M.I. 

99,12 2 603 E.G., I. 

99,12 2 603 E.G., R. 

1,57 2 604 A.Z., F.M. 

1,57 2 604 A.Z., M.J. 

1,57 2 604 A.Z., M.T. 

138,49 2 607 E.G., A. 

138,49 2 607 E.G., B. 

138,49 2 607 E.G., F.J. 

138,49 2 607 E.G., M.I. 

138,49 2 607 E.G., I. 

138,49 2 607 E.G., R. 

1,88 2 945 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

52,98 3 370 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

6,83 3 371 F.G., A. 

518,91 3 371 F.I., I. 

518,91 3 372 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 



 

 
 

 
 
 

15,36 3 373 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

1,22 3 377 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (INDUSTRIA) 

 
2.- Que el presente Acuerdo sea notificado al Departamento de Cultura y al 
Servicio de  Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra a los efectos 
oportunos. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ANEXO ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN 
DE LOCALES MUNICIPALES.- ORDENANZA Nº 18.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
17 de diciembre de 2010, aprobó provisionalmente la modificación del anexo de 
la Ordenanza Reguladora de las tasas por utilización de locales municipales. 
Ordenanza nº 18. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 8 de fecha 13 
de enero de 2011. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse formulado 
alegaciones y/o reclamaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar definitivamente la 
modificación del anexo de la Ordenanza Reguladora de las tasas por utilización 
de locales municipales. Ordenanza nº 18. 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA 
EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 
2010, APROBADO INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 29 
DE DICIEMBRE DE 2010.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2010, aprobó inicialmente un expediente de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2010. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 14 de fecha 21 
de enero de 2011. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse formulado 
alegaciones y/o reclamaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 



 

 
 

 
 
 

Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) SE COMPROMETE A MANTENER EL 
FRONTÓN Y POLIDEPORTIVO DEL COLEGIO COMARCAL SAN MIGUEL 
DE NOÁIN (INSTALACIÓN DESTINADA AL FIN CONCRETO PARA EL QUE 
SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN) DURANTE UN PLAZO MÍNIMO DE 20 
AÑOS, ASÍ COMO EL COMPROMISO, EN EL CASO DE BIENES 
INSCRIBIBLES EN UN REGISTRO PÚBLICO, DE HACER CONSTAR EN LA 
ESCRITURA TAL CIRCUNSTANCIA, ASÍ COMO EL IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN, DEBIENDO TENER EN CUENTA QUE ESTOS EXTREMOS 
SERÁN OBJETO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO 
CORRESPONDIENTE.- 
 
Con fecha 26 de enero de 2011 el Jefe de la Sección de gestión de 
infraestructuras deportivas del Instituto Navarro del Deporte, Departamento de 
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte, remitió escrito informando 
sobrel a documentación necesaria para concesión de subvención para la 
actuación prevista “Reforma de frontón y polideportivo en Colegio Comarcal 
San Miguel de Noáin”, con una aportación de 120.000,00 €. 
 
Dentro de la documentación requerida, constaba: 
 
e) Certificado del Ayuntamiento en el que se haga constar el Acuerdo por el 
que, el propio Ayuntamiento, se compromete a mantener la instalación 
destinada al fin concreto para el que se solicita la subvención durante un plazo 
mínimo de 20 años, así como el compromiso, en el caso de bienes inscribibles 
en un Registro Público, de hacer constar en la escritura tal circunstancia así 
como el importe de la subvención, debiéndose tener en cuenta que estos 
extremos serán objeto de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Para agilizar la tramitación del expediente, con fecha 7 de febrero de 2011, se 
emitió Resolución de Alcaldía adquiriendo tal compromiso, pero es necesario 
que se apruebe por Pleno. 
 
Por ello y una vez explicado el tema, se acuerda por unanimidad de presentes 
(10 votos a favor) aprobar el compromiso de mantener el frontón y polideportivo 
del Colegio Comarcal San Miguel de Noáin (instalación destinada al fin 
concreto para el que se solicita la subvención) durante un plazo mínimo de 20 
años, así como el compromiso, en el caso de bienes inscribibles en un Registro 
Público, de hacer constar en la escritura tal circunstancia, así como el importe 



 

 
 

 
 
 

de la subvención, debiendo tener en cuenta que estos extremos serán objeto 
de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACUERDO DE FINANCIACIÓN 
DE LA OBRA DENOMINADA “REFORMA DE FRONTÓN Y 
POLIDEPORTIVO EN EL COLEGIO COMARCAL SAN MIGUEL DE NOAIN Y, 
EN SU CASO, DE LAS INSTITUCIONES COFINANCIADORAS, CON 
DESGLOSE DE LAS CANTIDADES PREVISTAS POR CADA UNA DE 
ELLAS, EN EL QUE SE CONSIGNE SI LA APORTACIÓN PROVIENE DE 
FONDOS PROPIOS, DE SUBVENCIONES, DE CRÉDITOS FINANCIEROS U 
OTROS, ASÍ COMO LOS PLAZOS PREVISTOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS Y, EN SU CASO, LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS 
IMPLICADOS EN OBRAS CON CARÁCTER PLURIANUAL.- 
 
Con fecha 26 de enero de 2011 el Jefe de la Sección de gestión de 
infraestructuras deportivas del Instituto Navarro del Deporte, Departamento de 
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte, remitió escrito informando 
sobrel a documentación necesaria para concesión de subvención para la 
actuación prevista “Reforma de frontón y polideportivo en Colegio Comarcal 
San Miguel de Noáin”, con una aportación de 120.000,00 €. 
 
Dentro de la documentación requerida, constaba: 
 
d) Certificado en el que conste el Acuerdo municipal de la financiación prevista 
y, en su caso, de las instituciones cofinanciadoras, con desglose de las 
cantidades previstas por cada una de ellas, en el que se consigne si la 
aportación proviene de fondos propios, de subvenciones, de créditos 
financieros u otros, así como los plazos previstos para la ejecución de las obras 
y, en su caso, los ejercicios económicos implicados en obras con carácter 
plurianual. 
 
Para agilizar la tramitación del expediente, con fecha 7 de febrero de 2011, se 
emitió el siguiente certificado que se traslada al Pleno para su aprobación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar el sistema 
de financiación de la obra denominada “Reforma de frontón y polideportivo en 
Colegio Comarcal San Miguel de Noáin y, en su caso, de las instituciones 
cofinanciadoras, con desglose de las cantidades previstas por cada una de 
ellas, en el que se consigne si la aportación proviene de fondos propios, de 
subvenciones, de créditos financieros u otros, así como los plazos previstos 
para la ejecución de las obras y, en su caso, los ejercicios económicos 
implicados en obras con carácter plurianual. 
 



 

 
 

 
 
 

El sistema de financiación será el siguiente: 
 
En el proyecto de presupuestos consta la partida nº 42200-62202 denominada 
“Reforma frontón Colegio” con una consignación presupuestaria de 360.096 € 
(Reforma de frontón y polideportivo en colegio comarcal San Miguel de Noáin). 
 
Para la ejecución de esta obra está prevista la participación de las siguientes 
instituciones cofinanciadoras: Departamento de Educación (120.000 €) y 
Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte (120.000 €). 
El resto de la inversión (120.096 €) será asumida por el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) mediante fondos propios, sin recurrir a ninguna operación de 
crédito. 
 
El plazo de ejecución de la obra será a lo largo del ejercicio 2011, por ello esta 
inversión no tiene carácter plurianual. 
 
 
No existiendo el punto de Ruegos y Preguntas al tratarse de un Pleno 
extraordinario, Sr. Alcalde informa que en estos días el Ministerio de Política 
Territorial y Administraciones Públicas, a través del Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilidad Local ha abonado las obras de “Instalación de 
ascensor en la oficina municipal” así como “Instalación de placas fotovoltáicas 
en cubiertas municipales”, quedando pendiente para cobrar únicamente el 
proyecto de obra denominado “Mejora aislamiento térmico y eficiencia 
energética en edificios municipales”. 
 
Sr. Elizari entrega una copia del Convenio entre el Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones, el Departamento de Cultura y 
Turismo-Institución Príncipe de Viana, el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) y Autovía del Pirineo, S.A. por el que se establecen las actuaciones en 
materia de carácter cultural vinculadas a la construcción de la Autovía A-21, 
Autovía del Pirineo  que se va a firmar entre Gobierno de Navarra y el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y concretamente para proceder a la 
financiación de una actuación consistente en iluminar el Acueducto de Noáin 
por importe de 300.000 €. 
 
Por último informa que estaba previsto realizarse las obras a pie de acueducto 
y a fecha de ayer se presentó una nueva oferta por un técnico instalado en el 
CEIN para iluminar de arriba abajo, lo que supondría evitar problemas a futuro 
al tener una mayor seguridad. 
 
 
 


